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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

1.  ASUNTO A TRATAR 

 

Admite llamamiento en garantía 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
Se adelanta en esta dependencia judicial la presente 

demanda de trámite verbal –Responsabilidad del administrador, 

incoada por DISTRIKIA S.A. frente a MARCELA MEJÍA URIBE la 

cual se admitió mediante proveído del 12 de enero de 2023. 

 

En el escrito que antecede, el llamado en garantía, JUAN 

CARLOS MEJÍA OSORIO, quien como abogado actúa en causa 

propia, a su vez llama en garantía a LUIS ALFREDO HUERTAS 

PONTON, MIGUEL URIBE LONDOÑO, OLGA URIBE CORREA, 

CARLOS EDUARDO RENDÓN JARAMILLO, AGUSTÍN URIBE 

LONDOÑO, CASA BRITANICA S.A Y SERFINAD S.A. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como la demanda reúne los 

requisitos del artículo 64 y s.s. del Código General del Proceso, 

el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00466 00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 

LLAMANTE  JUAN CARLOS MEJÍA OSORIO  
LLAMADOS  LUIS ALFREDO HUERTAS Y OTROS 

DECISION ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN.  
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3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulada por JUAN CARLOS 

MEJÍA OSORIO, quien como abogado actúa en causa propia, en 

contra de LUIS ALFREDO HUERTAS PONTON, MIGUEL URIBE 

LONDOÑO, OLGA URIBE CORREA, CARLOS EDUARDO 

RENDÓN JARAMILLO, AGUSTÍN URIBE LONDOÑO, CASA 

BRITANICA S.A Y SERFINAD S.A. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese por ESTADOS a LUIS ALFREDO 

HUERTAS PONTON, MIGUEL URIBE LONDOÑO, OLGA URIBE 

CORREA, CARLOS EDUARDO RENDÓN JARAMILLO, AGUSTÍN URIBE 

LONDOÑO y de manera PERSONAL A CASA BRITANICA S.A Y 

SERFINAD S.A; córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, para que conteste la demanda y allegue las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CARLOS MEJIA OSORIO identificado 

con cédula de ciudadanía N 71.678. 555 Y T.P 77.600 actúa en 

causa propia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

v.                  
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